
República de Colombia 

 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

 

TRASLADO RECURSO  EXTRAORDINARIO DE 
CASACIÓN 

 NO RECURRENTES LEY 600/2000 
 
Teniendo en cuenta que dentro del término legal el Dr. JOSE HILARIO LOPEZ, Apoderado de Victimas y el Dr. 
JULIO CESAR ALZATE, Defensor del señor Yaroslav Verjan Gómez, sustentaron el recurso de Casación en la Causa 
Penal No. 2015-00055-01, se surte el traslado por el termino de quince (15) días para los no recurrentes así:  
 
A partir de las siete de la mañana (7:00 am) del día Doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Vencimiento: Dos (2) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) a las cinco de la tarde (5:00 pm). 
Enlace:  
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectsyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej7QEs9qGYlNhqabcP2wqiwB-
rSkNA8semUVMq7n5bzteg?e=fxkSZb 
 

 


